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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

GOBERNACIÓN

DECRETO

POR EL CUAL DELEGA UNA REPRESENTACIONíí

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las

facultades constitucionales y legales, en especial los artículos 9 y 10 de la Ley 489 de

1998,

DECRETA

Artículo 1°. Delegar en la doctora DORA RAQUEL ARCIA INDABUR, identificada
con la cédula de ciudadanía No. 43.905.609, Subsecretaría de Salud Pública de la

Secretaría Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia, la representación

del Gobernador en la Junta Directiva de la E.S.E. Hospital Regional San Vicente de

Paul (Caldas).

Parágrafo. La delegada fungirá como presidente de la Junta Directiva de la E.S.E.

Hospital Regional San Vicente de Paul (Caldas).

Articulo 2°. El presente Decreto rige a partir de su publicación.

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

ANDRES JULIAN RENDON CARDONA

Gobernador de Antioquia
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Proyecto Patricia Uribe Roldan Profesional Especiializada

Néstor Fernando Zuluaga Giraldo Director de Asesoría Legal y de Control

Carlos Andrés Roldan Alzate. Subsecretario Prevensión del Daño Antijurídico
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